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Provincia- de Guiptl-zcóa

Municipio; Urnieta. Localidad: Lasarte. Se autoriza la deno
mina:,;ión de ..Fra-ncü.co Eizaguirre.. , para el Colegio Nacional

'mixto .de Educa.ción General Básica.
Municipio: Villafranca de Oria. Localidad: Vi\.lafranca do

Oria. Modificación del Colegi'o Nacional-mixto, que cont~rá con
diec;isiete unidades escolares (seis unidades escolares de niños,
ocho unidades escolares de niñas y tres . unidades . es:::olares De
párvulos) _y Dirección ~in curso.. A tal efecto se desglosan para
su integraCióri y traslado, al Colegio ~acional mixto de nueva
construcción. .~ .

Munkipio: Villafranca de Ordicia. Localidad: Villafranca de
Ordi-eia. M.odificaci'ón del Colegio Nacional mixto de :Mtcación
General Básica que cóntara con dieciséis unidades escolares de
asistencia m.ixta y DIrecciórt con" función docente. A tal efecto
se integran y trasladan al pu,evo edificio. las nueve unidades
escolares de n.iños y seis· unililides escblares de niñas, desglosa
das del Colegio Nacional mixto de la misma localidad.

•
Pro~incia de Logroño

Municipio: Logroño. Localidad: Logroño. Trans~ormación de
tres unidades escolares de niños en tres unidades escolares de
nii1as en el Colegio Naci:obal mixto "Velez de Guevara,.. que se

I transforma en C91egio Nacional de niñas de igual ¡ienorninación.
quedando constituido por once unidades escola,res de. niñas, la
Dirección con curso. ' ..

5 o ObservacIOnes, aclaraclOnes o rectificaciones a' Ordenes
anteriores relatIvd's a los Centros estatales que se citan. --

Proyincia de AlbacetfJ

MUnlClPlO Pel"lf.\s de San- Pedro. Localidad: peñas de San
Pedro La Orden mInIsterral de 19 de Juma de ¡974 creaba dos ~

unidades escolares de· a~istencia rpixta .(una· servii-a por Maes
tro y otra servida por Maestral. Se rectifica la mencicnada
Orden, hadendo constar que la composición resultante es de
once unidades escolares (diez unidades escolares de asistencia
mixta y. una unidad escol('lrA'de párvulos) y no diez' unidades
e~colares (nueve unidades escolares de .asistenda mixta y una.
unidad escolar de párvulos¡- como por errar se consignó en la

-Orden llne se rectifi:a. ..

Provincia de La Coruña

Municipio: Cedeira.. Localidad: Corredoim. Por Orden de 23
de noviembre de ¡973, "se suprimia la unidad escolar de asis
tencia mixta. Se amplía ·la mencionada Orden, -Q-aciendo consta:r
que se recQlloce a ,la Maestra títular de dicha unidad escolar el
.derecho que pueda alcanzarle a servir plu_za en el Colegio Nu
CÍOllal mixto Comarcal «Nicolás del Río.. , de Cedeira, al am
paro del Decreto :3099/1964, de- 24 de septiembre,

Provincia- de Huelva

Municipio: Minas de Riotinto, Localidad: Minas de ~iotfnto.
Por Orden ministerial de -22 de m~yo de 1974 ~e. constituyó e~-
Colegio NaCional mixto, .con catorce unidades escolares (cuatrO'
unidades eseolar.es de niños; diez unidades escolares de niñas)
y Dirección con curso. Se . salva error material padecido, ha
ciendo com,tar que-en dicho Centro -se integraban' las tres uni
dades eocoJares <W niños y tres unidade" escolares de niñas que
componian la anterior'Escuela graduada, que desaparece. ~ -

~rovincia de Jaén.

Municipio: Beas de Segura. Localidad: Venta Cabrera, La.
Ord" 1 mllllstenal de 28 de enero de 1974 supnmléi la escuela de
aStS,L,JCla mIxta del mum(,IplO de Eeas de Segura, locahdad de
Venta Cabrera. Se amplía la mencionada Orden, haciendo cons
tar que laden0!TIinación de la escuela- que ~'e suprime es ..Ven
tilla-Veguilla".

Provbncia .de León

Municipio: Candin, Localidad: Te;edo de Ancares. La Orden
ministerial de 28 de enero de 1974. suprimia la unidad. escolar de
asrstencia mixta del municf~io de Candin, localttlad deCandin.
,Se rectifica la mencionada Orden haciéndo constar que la ;loca
Hdad no es Candin, sino Tejedo -d.,e Ancares.

. Municipio: Onzonilla. Localid"a~l;Vilecha. Se amplía la Or,den
ministerial de 19 de j·unio de 1974, haciendo constar que se re·
c;:onoc,e a las Ma'estras titulares de 'estas unidades supr.imidas
{dos de' niñasl el derecho que pueda alcanzarles a servir plaza
en la Comar?al dll: Armunia,. al amparo del Decreto 3099/1964,
de 24 de septIembre. _

Municipio: Ponferrada. LocaIÍd&d: Ponferrada. La Orden mi
nisterialde 29 de septiembre de 1973, autorizaba la habilitación
provisiOl'lal,de dos auJ-as para niñas en el Colegio Nacional mix
to ..La Puebla~., Se aolara la "mencionada Orden, 'haciendo cons·
tal' que las d.os plazas· de Educación Física (una de Maestro y
una de Maestra), se desglosaron para integrarse en el Colegio
Nacional mixto "'Navaliegos>l'.

Municipio: Ponferrada. Localidad: Ponferrada Por 'Orden
ministerial de 29 de septiembre de 1973'se autorizaba, la habi~
litación provisional de dos aulas luna de· niños y una de.niñas},

en el Colegio Nft:Jional -mixto ..Navaliegos~, d~ la· avenida del
Castillo, número 119, Se rectifica la mencionada Orden haciendo
consta,r que por error material no ~e .incluyeron en la -compo·
sidón ded Centro las dos plazas de EdUcación Física (una de
Mae'stro· y ~una de Maestra) y-l¡¡¡. Dirección sincurso,_ desglosa
das del Cólegio Nacional mixto «La Puebla,¡,; por tanto, la com
pó'Sici6n -del Centro deberá ser de diecinu,eve unidades escolares
(ocho unidades_ escolares· de niños, - ocho unidades escolares de
niñas, dos unIdades escolar,es de párvulos y _una de niños de
EducaCIón Especial), una plaza de Maestro y una :pl~za de
Maestra de Educación Fisilia y Dirección sin curso, y, autoriza.
ción. provisional para habilitar dos aulas."

Municipio: Veg,a de Infanzot.les. Localidad: Vega. de Infanzo
neS',Por 'Orden ministerial de 19 de junio de 1974 se suprimia
la unidad escolar de niñas y transformaba en mixta la de ni~

ños:, Se, amplía la mencionada Ordert haciendo constar que sé
reconoce a la Maestra titular .de la unidad estolar suprimida, el
derecho que- pueda alcanzarle a servir pla1:a en la Comarcal de
Armunia, al amparo del Decreto 3099/1964, Ele 24 de septI~l)lbre.

, Municipio: Vega de Infánzones. Localidad: Grimerós. Por
Orden ministerial de 19 de junio de 1974 se suprimía la u_nidad
escolar de niffas y transformaba en mixta la de niños. Se am
plía la mencionada Orden. haciendo cons·tar que se· reconoce a la
Maestra titular de la unidad escc1la.r suprimida el derecho) que
pueda alcanzarle a servir plaza- en la Comarcal de 'Armunia, al
amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de spetiembre.

. '....
, Provincia de Lugo

Municipio: Foz. Localidad:' Foz. Se rectifica la Orden minisw

terial de 26 de jtmio de 1972, haciendo constar que el Colegio
Nacional' mixto Comarcal· de Foz tiene la Dirección sin curso,
que fué creada en _Orden .ministerial de 9 de mayo dé 1983.

~ Prov incia dé Madrid

MuniCipio: Madrid. Localidad: _Madrid. Se aclara la Orden
ministerial de 18 de enero de lQ72,- que quedará -_redactada d-e.J.a
siguiente forma: CreaCión del" Colegio Nacíonalmixto «Juand~
la Cierva.. que contara con" veiñtiocho unidades escolares y Di
rección -sih curso (catorce unidades escolares de niños y catorce
unidades escolareS de niñas), A tal efecto se integran y -tras
ladan las seis unidades escolares de niños. cinco unidades_esco
lares' de niñas y la pl~za de' Dirección sin curso que componían
la_Escuela graduada mixta ...Antonio de Nebrija~ y se crean ocho
unidades escolares de niños y nueve unidades eSQolares, de ni
ñas que funcionarán en ed~ficio de nueva construcción.

Provincia de Oviedo'

Municipio: Ribadesella. Localidad: Ribadesella. Se. rectifica.
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1,974, por la que se crea~

ron dos u.aidades escolares de niños y.una unidad es'colar de
niñas, haciendo constar que estas tres unidades escolares deben
ser dB asistencia mixta, .

P;ovútcia de ValladoU"d-'

Municipio: Cabreros del Monte. Localidad: Cabreros deÍ Mon
te. Se amplia la Orden ministerial do 19 de junio de lQ74 por la
que se ~,uprimia la unidad escolar de asistentia míxta existen
te. haciendo -constar que se reconoce al Maestro ti-tular de la
misma, el derecho.que pueda alcanzarle a gerv~rplaza en'la Ca·
marcal de Medina de Riosoco, al amparo del Decreto 3099/1964,
de 24· de septiembre,

Municipio; Castromonte. Localidad:, Castromonte.~e amplía
la Orden mjnisteriál de 19. de junio de 1974 por la· que 'Se sup_ri..;
1nía la unHaria den iños y la unitaria de niñas; haciendo constar
que se reconoce a 1.os Maestros titulares_ de las mismas, el de
rechó- que pueda alcanzarles a servir plaza, en la Comarcal de'
Mertina de" Rioseco, al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de
septiembre. . '

Municipio: .Pozuelo de la' Orden. Localidad: Pozuelo de l~
Orden. Se amplía: la Orden ministerial de 19 de junio qe 1974
por la que se 8uprimÚ~ la' unidad ,escolar de asistencia mixta
existente," haciendo constar que se rer:oJlóce al" Maestro titular
deJa misma, 'el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en
la Comarcal de Medina de Rioseco, _al .amparo del Decreto 3099/
1964, de 24 de septiembre. .

Lo" digo a V, J. para su conocimienio y efectos.
Dlo"s guarde a V. I. .
Madrid, 10 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Federi~

ca Mayor Zaralj.~za,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educa·Uva.

17881 ORDEN de 22 de julio de 1974_ sobrepuesta en fun-
. Cionamiento del Complejo Escolar de Educación Ge~

neral Básica «Eugenio López y López», situado en
- el polígono- «Ebro Viejo», M Zaragoza.

Ilmo. Sr.:. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artí~:U
lo seguñdo del Decreto 1868/1974" de 14 de junio, de creaClOn
de dQ-S Colegios NacionaJes de ,Educación General Básica. en el
poligono "Ebro Viejo», de Zaragoza.
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MARTINEZ ESTERVELAS

IlnlOS. Sres. Directores generales de Formación Profesional· y
Extensión Educativa y de Ordenación Educativa.

neral deFormación Profesional y Extensión Educativa para
dictar cuanta.s aclaraciones e instrucciones sean necesarias para
el cumplimiénto de la presente Orden.

Lo que- comunico. a VV. II. a los efeños·oportunos.
Dios guarde a VV. 11. .
Madrid, 30 de julio de 1974.
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ANEXO..
Programa para los Cursos de Fórmación de Profesores

zados en Pedagogia Te'rapéutica..

==~=======---

Materia o a"jgmüuras

1. Con-ocimiento del sujeto de Educa-
dónEsper;:ial. '

1.1. Aspectos somáticos: Problemas
generales biológicos;' concep~

tos pediátricos fundamenta
les; anatomía y fisiología del
sistema nervioso central y
,periférico; psico-fisiología; etc.

1.2. Psicología evolutiva . .
1.3. Psicopatología fundamental:

Deficiencias sensoriales (audf
ción"y visión)'; Pérturbacio
nes de lenguaje; Alteraciones
neurológicas (incluida la pa
nUisis cerebral) ~ Perturb~io

nes.de personalidad y denf\p
cías; Desajustes familiares y
sociales; Problemas especiales
de la salud (cardiopatías, dia
betes, tuberculosis,etoJ; AI
teracipnes del aprend'izaje
(pslcomotricidad, dislexia. et-
cétenO; etc .

1.4. Estvdio específico de la defi
ciencia mental: orígenes·y ca
racterísticas; forIRas y gra-

_ dos, etc....
] .5. Psicología social; nociones bá

sicas; sociometría; conceptos;
dinámica de grupos .. ... ....

..6. -Estadistica; N Dcione.s básicas
y elementa12s, interpretación
de datos gráficos, etc:

2. El diagnóstico y la orientacióh en
Educa.ción Especial.

2.1. Diagnóstico psicológico det
defJcümte en general y del
deficiente mental en particu
lar.

2.2. Observación y registro de lB.
conducta del deficiente

2.3. Concep to d e orientación:
orientación personal, oscolar
y profesional del deficiente,
con especial referencia al re
trasado mental; otientación
fa¡uriar, Escuela para padres,
etcetera

3. La educadún y la evaluaeión,

3.1. Peda,gogía diferencial
3.2~ Metodologia y didáctica apli

cada u la re(::uperación de los
deficient.es mentales.

3,3. Areas de expresión y ex.pe
riencia en Educación Espe
cial, con singular referencia
al deficiente mental

3.4, Habituación p~rsonal y con
vivencia sodal: hábito;· con
cepto; formación de los mjs~

mos; habituación social y per
sonal específica en el defi
ciente mental {esfínteres, ali·
mentaci6n. aseo y vestuario .
convivencia familiar, escolar
y social, etc.>; etc· ..... .

3.5. El medio aínbienteen la de
ficiencia mental~ problemas
sáéiológicos; situación y pro~

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Se autoriza la' puesta en funcionamiento ,del Com
plejo Escolar de Educación General Básica, que se dlenominará
«Eugeriio López y López", situado en el polígono ..Ebro Viejo.. ,
de Zaragoza (capital), y l;onstituido por dos Centros, A y B,
con dieciséis unidades escolare:s cada uno y una plaza de Di
rector con función docente.
- Segundo. Como consecuencia de la puesta en funciona
miento del Complejo Escolar ...Eugenio L6pez y López" y al sal'
escolarizados en el mismo alumnos ptocedentes d::}l Colegio Na
coinal mixto o:.Tfo Jorge. y .de la Escuela Graduada de niñas
«Jesús María". dependiente del Consejo Escolaor Primario «Clau
dina Thevenet., ambos de Zaragoza (eapitaD, se hace necesa
rio sgprimir una unidad escolar de niños y dos unidades esco
lares de niñas del Colegio Nacional o:Tío Jorge», sito en la calle
Valle de Zurita, sin número, que quedará con .:w.na composici(m
de dieciocho unidades escolares y Dirección sin curso <ocho
unida~s eicolares· de ninos ocho ...unidades escolares de niñas
y dos unidades escolares de' párvulos) y las tres unidades esco
lares de nirlas' y una unidad escolar de párvulQli que compo~

nían la Escuela, Graduada d~ niñas ,·""JesÚs María"" dependieQ-te
del Consejo Estolar Primario o:Claudina Thevene.t", reconociendo
a los ,Maestros. de las unidades escolares suprimiCólas el derecho
que les pueda alcanzar a. serv1r plaza en el nuevo Complejo Es
colar ~Eugenio" L6pez L6pez», al amJlaro del Decreto 3099/1964,'
da '24 de septiembre.

Tercero., Por la Dirección General de Personal y la Delega
ción Provincial de Zaragoza se tomarán las medidas necesarias
para/dotar de personal docente a estos Centro~.

Cuarto. Se autllrizaa ..Ja Dirección General de Ordenación
Educativa para que por Resolución" adopte las medidas com
plementarias que exija la apertura y funcionamiimto de estQs'
nuevos CéIl:tros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de julio d-e 1974.--.--P. D., el Director general de

Ordenación Educativa, José Ramón ~Massaguer Fe¡nández.

Ilmo. .6r. Director .general de OrdEnación Educativa.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se convo
can cursos para titular Profesores Especializados en
Pedagogía,- Terapéutica en las provincias que se
·cítan.

Ilrilos. Sres.: En forma ri?gular, el Ministerio de Educaci6n
y Ciencia viene convocando cursos para la formación de Pco+
fesores de Educación tlpeciaI. Dentro de esta línea de actua
ción, se hace :o-ecesario acudir ahora a la formación de nuevos
Profesores especiaH;z.ttdos para atender no sólo·a las necesida-·,
des normales en el país de estos profesionales,. sino también
a la prov;isión de algunos Centros de Educación Especial que
se pon~rán en marcha durante el. presente curso escolar. En
consecuencia, este Ministerio hii dispuesto: 1.° Convocar cursos
para titular ,..Profesor especializado en Pedagogía Terapéutica»
en las siguientes capitales: Albacete, ..Micante, Barcelona, Cá
ceres, Cádiz, Granada, Madrid, dos cursos; Murcia, SantandtJr,
Santa 'Cruz de Tenerife, Valencia, Vitoria. Zaragoza. 2.° Será
requisito .. mdisperisable para acceder a estos cursos estar en
posesión de $lgunos de los títulos siguientes: Maestro de En
señanza Primaria, Profesor de Educación' Genel'al Básica, Li
cenciado 'en Pedagogía o Licenciado en Psicología; igualmente
podrán acceder a ello$ los funcionarios ,que pertenezcan a
cuaLquiera. de los cuerpos docentes del Estado. 3." Los aspi
ra~tes deberán presentar en la Delegación Provincial del Minis
tena d'e Educación y Ciencia de la provincia donde deseen
realizar ~el 'curso, en el plazo de treinta días naturales contanos
a ,partir de la publicad6n de. esta Orden.Mínisterial en el
«Boletín Oficial del Estado», la siguiente documentaci6Q.: 3.1. Ins
tancia, dirigida al Director del. Curso, solicifando s.u adni.isi6n
al mismo, y en la que haga constar su titulación conforme lo
dispuesto en el punto 2.° de esta Orden Ministerial. 3.2. Currí
culum vitae del interesado en el que, de forma expresa, se

,relacionen las actividades docentes y Centros donda las hayan
des8.mpeñado,expediente académico y, en general; cuantos
mérItos posea el solicitante, con pari'icular 'Il1enci6n de los
relacionados con la Educación Especial. '4. 0 Los que seanadmi
tid?s hal?rán de presentar, obligatoriamente y en el plazo de
qUlDce dlas contados aparUr de' la notificación de su admisión,
la .documentación acreditativa de cuantos requisitos haya hecho
constar en su Currículum vitae. El incumplimiento de ~te
punto supondrá la eliminac~ón automática del solicitante. 5. 0 Ca~
da curso constará de· una fase teórica, cuyo programa figura
como anexo a esta Orden Ministerial, y de una fase práctica.
6.° En cada curso, además del profesorado que imparta las
clases, habrá un Director, un Secretario y un Coordinador de
Práct.icas. Con cargo a los ,créditos oportunos se abonarán

.quinientas pesetas al profesorado que participo en los cursos
·PC?r cada llora de clase impartida; diez mil pesetas á. cada
D~rector de curso y cinco mil pesetas a los Secretarios de los
mIsmos y ~l~s Coordinadores de Prácticas, _siempre nue no
tengan. dédlCRc;I6n exclusiva. 7.0 Se autoriza a la Dirección Ge-


